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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos- \
.. . ,Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley‘ General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; ‘l, 2 fracción l, 3 fracción II, 30, 31, 32 y33del Reglamento en Materia de Registres, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificadosde Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y‘-Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificaciónude Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente" autorización deim ortación a favor de la empresa denominadaNQNBREORAZÓN SOCIAL - . . _R.F.C.OC.U.R.P VIGENCIA INICIAL. _INGENIERÍA INDUSTRIAL, SA DE C.V. / .. ’0 B ÜCÏ 20’49“N37,,5021VV5MIA . .

POTRERILLpS NO; 6, PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTLCP. 57810, NEZAHUALCOYOTL, MEXICO
TEL. (55) 51132606 EXT. 161; Correo-Me;zoscar.cort Ïfis@adáma.com
NOMBRE COMERCIAL . y. '\ . _ _ATRAPLEX 90 / BRAziNA 90 ICLT90 / ATRIX / sANíiAzINA=-...CM¿“903/“"SELLANEX 90WG iTRAZlNE 90 WDG DIABLO /_.’LUCATRAZI NA 90 / FlBULA 90 / COMRLOT 90 WDG 1,. POLAR 90» (ATRAZINA) y, " -NOMBRE QUÍMICO / IUPAC ' . : b,ATRAZINA 6-clorO-N2-etiI-NïliisopríOpil-1,3,‘5”ïtriazina€2,4ïédiam’ina,CATEGORÍA TOXICOLOGICA 1. CAS A ESTADQHSICO4 , / 1912-249 _ souao

VIGENCIA FINAL,
01/09/2020

CONCENTRACIÓN E /) OCOMPOSICION . .. .. . ..NOMINAL: 90.000; MINIM85500, MÁXIMO: 94500 .» .. ¡._. . w

750,000 ‘ ' KILOGRAMOS 750000 ¡KILO I 38089301 ,5
DISTRIBUCIÓN . “PAÍS DONDE SE ELABORA O-RRODUCEPAISDE PROCEDENCIA ADUANADE ENTRADA > - ,_

GTM INDGBRlSR ITAJAMZYAPA“ CRI LAZARO CARDENAS
***** A
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LA PRESENTE AUTORIZACIQNQE¿OTO R_eAE__BA,IO LAS CONDICIONEs QUE APAREc-ÉNAL-ÁRgI/Easo- ïz. I. _ _' ¿-
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN .- _ V

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro.-
instrumento legal aplicable en la materia.

ll Esta/ autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente--a| incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior Con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico' y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de'ocurrir un derrame infiltración, desCarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. De conformidad con los artÏCUlos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGlR, se\:le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a trayés dell trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Ma/nejo de
productos que. al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

i,

V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibióscjgmo requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121AO489
Pais donde se elabora o produce el producto: ISRAEL (l l . K

HagJ de su ¿Onocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CÍCOPLAFEQT puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), ep la liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html i l
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- BOC/PRLCISBJ/JCH
C.c.e.p. Dra Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambientai '\

M. en C. ROSQTÍO del Carmen Peyrot Gonz ez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- rosario peyrot@profepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director del spección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aero uertos Fronteras--feli e.olm
Ing Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Provectos. p y p edo@profepa.gob mx
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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